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Madrid, 14 de mayo de 2018. 
 
 
Estimado/a señor/a: 

La Plataforma de Afectados por el Cártel de Fabricantes de Camiones (PACC), abierta desde el 19 de julio de 2016, se 
constituyó para hacer frente a los daños provocados por la acción del Cártel formado por DAF, Daimler/Mercedes, Iveco, MAN, 
Volvo/Renault y Scania[1] frente a los transportistas españoles en los precios de adquisición de sus vehículos y otros aspectos 
reconocidos como perjudiciales por la Comisión Europea. 

En estos casi dos años de andadura, desde la PACC hemos hecho un enorme trabajo para reunir miles de afectados por la 
actuación del Cártel, procurándoles los mejores servicios profesionales de asistencia legal y valoración económica de sus daños.  

Con los datos recabados de su empresa ya hemos efectuado requerimientos notariales a las compañías cartelizadas en dos 
tramos (julio de 2017 y marzo de 2018), comunicando la existencia de unos daños económicos provocados a todos y cada uno de los 
afectados  de la PACC, junto con la referencia concreta de sus vehículos. En paralelo la PACC ha trasladado a uno de los mejores 
expertos mundiales en valoración de daños, NERA Economic Consulting, la documentación que Vd. nos ha enviado a fin de poder 
valuar el concreto grado de afectación y cuantía del daño que el Cártel ha representado específicamente para su empresa.  

Estos aspectos aún están siendo estudiados por NERA Economic Consulting, quienes finalizarán su trabajo a lo largo del 
presente ejercicio. En consecuencia, en caso de no existir una respuesta de compensación voluntaria por parte de las compañías 
cartelizadas, estamos preparados para emprender las acciones legales y judiciales precisas para someter a los tribunales la solicitud 
individual de indemnización por los daños ocasionados. 

Para este escenario de litigio, persiguiendo un trato más eficaz y favorable para los intereses de su empresa, la PACC está 
considerando la acumulación de las reclamaciones, o incluso acudir a otras jurisdicciones distintas a la española, donde tenemos 
avanzadas negociaciones con otros profesionales del derecho que nos posibiliten, en su caso, mayor eficacia en las reclamaciones que 
en España, de lo que les informaremos puntualmente.  

Por todo ello, queremos trasmitirle la necesaria seguridad en los medios dispuestos y las actuaciones llevadas a cabo para el 
buen fin de su reclamación. 

Muchas gracias y reciba un cordial saludo. 
 
 
_______________ 
Despacho jurídico 
Departamento Legal 
Plataforma Afectados por el Cártel de Fabricantes de Camiones 

 
 
Más información en: www.afectadoscartelcamiones.es 
http://www.afectadoscartelcamiones.es/faq/01_Dudas_PAC.pdf 
 
 
NOTA: Por favor, no responda a este correo. Cualquier comunicación sobre ésta y demás cuestiones, siga realizándola a través de nuestras 
direcciones habituales: dudas@afectadoscartelcamiones.es  y administracion@afectadoscartelcamiones.es. 
 

                                                           
[1] Scania aún se encuentra en litigio con la Comisión Europea, por lo que las reclamaciones sobre los vehículos de dicha marca 
habrán de esperar a la definitiva imposición de sanción por las autoridades de competencia al fabricante sueco; si bien, la PACC está 
recibiendo adhesiones de posibles afectados a través de su cuenta altas@afectadoscartelcamiones.es, para mantener preparada la 
incorporación para la reclamación una vez se produzca la firmeza de la sanción. 
 


